
 
 

 
 

 

 
 
 
 

 
RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GERENTE DEL CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES DE 
MADRID, POR LA QUE SE APRUEBA LA PRÓRROGA DEL CONTRATO DENOMINADO 
“OBTENCIÓN DE INDICADORES DE CAMPO PARA LA EVALUACIÓN DEL PCI 2021-2022” LOTE 3”  

 
ANTECEDENTES 

 
Con fecha 9 de noviembre de 2021, tras la oportuna licitación, se formalizó el contrato 
denominado “Obtención de Indicadores de Campo para la Evaluación del PCI 2021-2022. Lote 
3”, por un importe de 31.250,00 euros (sin IVA) y un plazo de ejecución inicial que finalizaba el 
15 de marzo de 2023. 
 
Dicho contrato, cuya naturaleza es de contrato administrativo, se rige pues por lo dispuesto en 
la normativa vigente en el momento de su formalización en materia de contratación pública, 
esto es, la Ley de Contratos del Sector Público, 9/2017, de 8 de noviembre, además lo previsto 
en sus Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y sus Pliegos de Prescripciones Técnicas.   
 
El epígrafe 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas que rige el contrato, fija el 
plazo de ejecución. En el mismo está previsto la finalización del contrato el día 15 de marzo de 
2023, si bien, se indica que es posible prorrogar anualmente el contrato hasta un máximo de 
dos anualidades, es decir, que cabe la posibilidad de extenderlo, mediante prórroga, hasta el 15 
de marzo de 2025. 
 
Subsistiendo las necesidades que motivaron esta contratación, Jefa de la Unidad de Calidad del 
CRTM, ha propuesto su prórroga por una anualidad, de conformidad con la previsión de los 
Pliegos que rigen esta contratación. La prórroga será obligatoria para el empresario, siempre 
que su preaviso se produzca al menos con dos meses de antelación a la finalización del plazo de 
duración del contrato. 
  
Con fecha 14 de Diciembre de 2022, la Dirección General de Presupuestos de la Comunidad de 
Madrid informó favorablemente  el gasto correspondiente de la prórroga nº 1 por importe de 
19.167,76 euros  (IVA no incluido), para el periodo comprendido entre 16 de marzo de 2023 al 
15 de marzo de 2024,  y su distribución en las siguientes anualidades y cuantías: 
 
                                             Anualidad 2023:        16.875,96 € (sin IVA)  
                                             Anualidad 2024:          2.291,80 € (sin IVA) 
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente deloriginal que contenía la firma auténtica y, para evitarel acceso a datos personales protegidos, se haocultado el código que permitiría acceder al original.



 
 

 
 

 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 
PRIMERO.- La competencia para el dictado de la presente Resolución recae en la Dirección 
Gerencia del Consorcio Regional de Transportes como órgano de contratación de tal organismo, 
conforme a lo establecido en el artículo 20.1 de la Ley 1/1984, de 19 de enero, reguladora de la 
Administración Institucional de la Comunidad de Madrid y el artículo 3.2 del Decreto 49/2003, 
de 3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid. 
 
SEGUNDO.- De conformidad con lo que establecen los artículos 29 de la Ley 9/2017, de 9 de 
noviembre,  de Contratos del Sector Publico, y la cláusula 24 del PCAP del Contrato  y demás 
disposiciones de aplicación, completado el expediente de contratación, y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

RESUELVO: 
 
PRIMERO.- Acordar la prórroga número 1 del contrato, denominado “OBTENCIÓN DE 
INDICADORES DE CAMPO PARA LA EVALUACIÓN DEL PCI 2021-2022”  LOTE 3” cuyo adjudicatario 
es la entidad IKERFEL SAU, con CIF A48184170, por un importe de 19.167,76 euros  (IVA no 
incluido) para el periodo comprendido entre 16 de marzo de 2023 al 15 de marzo de 2024, con 
la siguiente distribución de anualidades: 
 
 

                Anualidad 2023:        16.875,96 € (sin IVA)  
                Anualidad 2024:          2.291,80 € (sin IVA) 

 
 
SEGUNDO.- Dar traslado de la presente Resolución al contratista. 
 
 
 

En Madrid, a fecha de firma. 
EL DIRECTOR GERENTE 

 
 
 
 
 

Luis Miguel Martínez Palencia 
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